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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes 

de julio del año dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2019-00265-00, informando 

que la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS allega la 
documental requerida en audiencia anterior; de igual forma a folio 204 del 
plenario obra poder de sustitución de la demandada COLPENSIONES. 

Sírvase proveer. 
  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho, dispone: 
   

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora DINA PAULA 

ANDREA ABRIL CLAVIJO, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No 1.022.385.870 y T.P. No. 276.621 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de apoderada sustituta de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, conforme con el poder de sustitución obrante a folio 

204 del plenario.   
 

2. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte demandante la 
documental allegada al plenario por la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, obrante a folios 196 a 203 del plenario. 

 
3. REQUERIR a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS a efectos de que allegue, dentro de los cinco (05) días 

hábiles siguientes, un reporte de días acreditado de la demandante, 
actualizado a la fecha. 

 
4. SEÑALAR el día DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020), a la hora judicial de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), 

oportunidad dentro de la cual se celebrará la audiencia de 
juzgamiento que trata el artículo 80 del CPTSS 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 


